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Resolución sobre persona no apta en la prueba personal del proceso selectivo  convocado
para  la selección de personal  Auxiliar  de Enfermería en Geriatría para la  Residencia de
Mayores de La Línea de la Concepción.

Visto el recurso de alzada presentado contra la prueba personal del proceso selectivo convocado para
la selección de personal Auxiliar de Enfermería en Geriatría para la Residencia de Mayores de La Línea
de la Concepción, y una vez vista la propuesta del Órgano de Selección, se acuerda lo siguiente: 

Mª  del  Carmen  Ruiz  Bermúdez  considerada  como  No  Apta  pasa  ha  considerarse  Apta  con  una
puntuación de 6'8.

Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo  que  corresponda  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de
su notificación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
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